COORDINADORA ESTATAL

ÁREA PSICOLOGÍA DEL DEPORTE
	ACUERDOS


Fecha: martes, 5 de julio del 2005
Lugar: COP Andalucía Oriental

Hora de inicio: 16,00
Hora de finalización: 19,30

ASISTEN

Coordinador Estatal

Enrique Cantón Chirivella

Representantes COP

COP Andalucía Occidental

José Miguel Bernal Vilán

COP Andalucía Oriental

Isabel Vega Betoret

COP Castilla-La Mancha

Pedro Llanos Quintana

COP Catalunya

Oliver Martínez Morales

COP Ceuta

José Manuel Obispo Rosales

COP Comunidat Valenciana
Enrique Cantón Chirivella

COP Extremadura

Rosa María Redondo Granado
COP Galicia

Mª Dolores González Fernández

COP Illes Balears

María Alfaro Sánchez

COP Las Palmas

Francisco J. Atienza Regife

COP Principado de Asturias

Rosana Llames Lavandera

COP Región de Murcia
Enrique Garcés de los Fayos Ruiz

COP Sta. Cruz de Tenerife
Eneko Larumbe Zabala

COP Vitoria

Luis de Nicolás Martínez

EXCUSA ASISTENCIA

COP Aragón
Fernando Gimeno Marco
COP Cantabria

Joaquín Díaz Rodríguez

COP Castilla y León
Vicente Martín Pérez

COP La Rioja
Javier Arana Idiaquez

Representantes sin designar

COP Bizkaia

COP Gipuzkoa

COP Madrid

COP Melilla

COP Navarra

ORDEN DEL DÍA

1.-
Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la reunión anterior, celebrada en Madrid el día 12 de junio de 2004.

2.-
Balance y situación del Área durante los últimos cuatro años.

3.-
Líneas y proyectos de desarrollo para los próximos cuatro años.

4.-
Ruegos y preguntas.

TEMAS TRATADOS

1.-
Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la reunión anterior, celebrada en Madrid el día 12 de junio de 2004.

Se procede a la lectura del Acta de la reunión anterior, celebrada en Madrid el día 12 de junio de 2004, rectificándose en el informe del COP Andalucía Oriental el “están realizando un Master” por “buscan la forma de organizar un curso de experto” y en el informe del COP de L. Palmas se modifica “se ha firmado un convenio” por “está previsto firmarlo”. Hechas las rectificaciones, se aprueba el Acta por unanimidad. 

2.-
Balance y situación del Área durante los últimos cuatro años.

Se procede a la realización del balance y situación del Área en las respectivas comunidades autónomas durante los últimos cuatro años, por los representantes de los COP presentes. Se constatan las diferencias de actividad y organización en los diferentes colegios así como la necesidad de seguir avanzando de forma coordinada.
3.-
Líneas y proyectos de desarrollo para los próximos cuatro años.

Se detallan los acuerdos adoptados por unanimidad, en la Convención de Colegios Oficiales de Psicólogos, celebrada en Granada, el día 9 de julio de 2005.

1
Mantener y potenciar, en lo posible, la coordinación estatal desde el Consejo General de Colegios de Psicólogos de España, constituyendo en su momento una División Profesional.

2
Iniciar el proceso de acreditación, habilitación y/o reconocimiento colegial estatal de la especialidad, con el fin de mejorar la calidad del servicio profesional, reforzar a los especialistas y animar a la colegiación.

3
Mantener una nueva reunión con el Consejo Superior de Deportes con el fin de avanzar en los temas ya tratados (participación en Comisiones y organismos públicos, y reconocimiento de la especialidad) y en otros actuales (incluyendo la retirada, por ilegal e inadecuado, del sistema de evaluación psicológica del Programa de Detección de Talentos Deportivos, del Consejo Superior de Deportes). 

4
Elaborar un catálogo de servicios (funciones extendidas) y publicitarla (web COPs, Federaciones Deportivas,...).

5
Realizar un estudio de investigación sociológica de la situación de los profesionales del área en España, con una metodología rigurosa y en el marco de un proyecto financiado con fondos, que podrían provenir de las instituciones públicas a través de beca de investigación, convenio o similar (esta tarea podría extenderse a todas los áreas profesionales).

6
Crear un servicio de gabinete de prensa / periodista profesionalizado, lo que permitiría actuar tanto de forma proactiva –llevando a los medios nuestra área-, como reactiva –ante noticias que surjan y requieran respuesta (este servicio podría actuar para todas los áreas profesionales).

7
Mantener y auspiciar las relaciones con las diferentes organizaciones relacionadas con la Psicología del Deporte, nacionales e internacionales. Se menciona expresamente la recientemente creada Sociedad Iberoamericana de Psicología del Deporte.

4.-
Ruegos y preguntas

No se presenta ningún tema a tratar en este punto

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las diecinueve treinta horas del día cinco de julio de 2005.


Enrique Cantón Chirivella


Coordinador Estatal
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